
INFORME SECRETARÍA: 14 de marzo de 2.023. A despacho del señor Juez 

informándole que, el Juzgado 44 Civil del Circuito de Bogotá D.C., allegó 

oficio No. 0069 del 9 de febrero de 2023, por medio del cual solicitan se dejen 

a disposición de ese despacho judicial los dineros consignados para este 

trámite. 

 

Se informa que, una vez consultada el Portal Web del Banco Agrario de 

Colombia, se evidencia que para el proceso 765203103003-2019-00035-

00, fue puesto a disposición el deposito judicial No. 469400000276690 

por valor de $79.209.247.oo, el cual fue cancelado por CONVERSIÓN AL 

JUZGADO 44 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. el día 24-09-2020, 

situación que les fue informada mediante correo electrónico el mismo 24-

09-2020. 

 

Sírvase proveer. 

VANESSA HERNANDEZ MARIN 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Marzo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Auto número: 0343 

 

ASUNTO  : CONVERSIÓN DE DEPOSITO JUDICIAL 

PROCESO : EXPROPIACIÓN JUDICIAL 

DEMANDANTE : AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

DEMANDADO : AMAURY OSCAR FRIERI VEHA 

RADICACIÓN : 765203103003-2019-00035-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y en virtud a la solicitud elevada 

por el JUZGADO 44 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÀ D.C., por Secretaría 

ofíciese a ese estrado judicial, informándole que, desde el 24 de septiembre 

de 2020, se procedió con la conversión del deposito judicial No. 

469400000276690 por valor de $79.209.247.oo, dejando a disposición de 

ese despacho judicial dicho dinero. Adjúntese a la comunicación, la constancia 

de conversión que arroja el Portal Web del Banco Agrario de Colombia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

Juez  

 

VHM 

 

Firmado Por:

Carlos Ignacio Jalk Guerrero



Juez
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Palmira - Valle Del Cauca
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